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Presidencia de Coloflán, Jalisco,
Sección administrativa.

Oficio.- 33SS|2OZ2
Certificación.

EI SUSCT|tO MTRO, CARLOS JAVIER AVII.R NAVA,
Ayuntamiento Constitucíonal de Coloflån, Jalisco, n¿miñ
þ9u]tad99 que me concede et arficuto 63 de ta'L"v Jåi
Pública Municipaldel Estado de Jalisco, trago Constar, Ooy

Secretario General del H.
isfración 2021-2024, con tas
Gobierno y la Administracién
Fê y: -------
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Articttlo 15,- t.,.1

t a X,[...]

ü

"NIJMERO 28786/LXIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA

9ERqFORMATV ros¡¡ryqu¿os 15, 35 y 50 DE LA ÇoNsrtructôNPoLITI:A DËt ËsTÁDo DEJAubCö--

ARTICULO U¡tttco- se reforman /os arfícuros r5, 35 y 50 dela constitución Porftica det Estado de Jarisco, para quedár càmó sigue:

El lstado podná adherirse a/ slsfema NacÌonar de coordinación Fiscar yceder s¿/s facuttades originarias de estaweclm¡eilo-i-;;i,;; decontríbucianes en /os térmiio,s de /os convenios ae coord¡nàiion ysus anexos.
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El Gobierno de/ Esfado participarâ /os recursos federales gue se
le transfieratl con /os municipios, en los términos de la ley de
coardÌnación fiscat y bajo el principio de solidarÍdad, esfab/eclendo
indieadores que permitan el desarrollo de ta comunidad, Ia
prestación de seryr'clos eficiente, la generacíón de empleos y la
atencìón de /as necesidades básicas de sts habitantes. EI Estado
estaþlecerá e/ Sisfema Estatal de Coardinaciön Fìscal con 1os
municipios teniendo como base para la distibución de los recursos
su lndice de marginación y elcombate a la pobreza,

La potitica púbtica de mejora regulatoria del estado es obtigatoria
para tadas las autorìdades públicas esfata/es y municipales, en su6
rcspecfiyos ámbitos de competencia y acorde a los principias
,constitucionales que /os nþeti.

La ley regularâ el ejercioio del dorecho a la informaciôn p(tblica y el
procedimienta para hacerlo efectivo; tas obtigaciones por pafte de los
suþfos de aplícación de la ley respecfo a la transparencia y el derecho
a la información pública, asf como las sanciones por su incumplimiento,
de conformidad con Io establecido por la Constitución pofitica de /os
Esfados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, esta Constitución y demás
normatividad aplicable en la materia,

'}erâ obtigación de /as autoridades esfafa/es y municipales, de
cualquier otro organismo púbtíco, asl como de cualquier persona fisica,
juridica o sindicaiÍo quê reciba y ejena recursos ptlbtiços o
realice acfos de autoridad, proporcionar Ia información pública en su
posesön, rendir cuentas de s¿Js funciones y perm¡tir el ejercicio
del derecho a la información en los términos de la tey.

Artículo 35.- [...]

I a )UXV. [...]

XXXVI. Etegir por et voto de cuando menas /as dos terceras pades de /os
diputados integrantes de la Legislatura, al Fisca! Especializado en
materia de Delitos Electorales y al Fisca/ Especializado en
Combate a la Conupcíón, de sntre la terna que envíe et titular del
Pader Ejecutivo, en los ténùinos que establece esfa Constitución y ta
L"y;

xxxvll. Elegir al Procurador de Desanollo lJrbano de/ Esfado, mediante el
voto de cuando menos /as dos terceras partes de /os diputados
integrantes del Çongreso, previa convocatoria 'púbtica y en los iérninos
que establezca la ley de la materia; y

XXXVtlt. Autarizar al Ejecutivo, por e! voto de cuando menos las
dos ferceras parfes de /os diputados íntegrantes clel Congreso, ta
celebración de co¡lyenios de coordinación frscal, siempre y c;uanda se
justifique su convenierlcia para el Esfado, debíe¡tdo tomar en
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cuenta tanto el
/as necesrdades

componente federal de apoñación del Estado como
del Srsfema de Coordi n ació n F i scal.
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TRÁNSITOR/OS

PRIMERO. El presente decreta entrará en vigor at día srgu/enfe c/e su
publicación en el periödico oficiat ,E/ Esfado dõ Jal¡sco',.

SEGUNDO. Para efectos de to diçuesto en el afticulo 50 fracción
xXVll de Ia constitucíón pofitica det Estado de Jalisco que- se-r"foìn 

" 
u

fravés de esfe decrefo, el Gobemador det Esfado deber¿ realizar la
revisión de /os convenias vlgentes, dentro de /os prímeros o màies aIa entrada en vigar det presenfe decrefo.

ïERCERO. El Congreso det Estado deberá crear el marco normativo que
regirá el SÂsfema Tributario Estatal dentro de /os ciento ochenta días

Asimismo, en una sola acasión, durante et ejereicio del encargo del
Elecu.tivo en turno, padrá autorizar, por er voto de cuando menos /asdos ferceras paftes dq /os diputados integrantes ¿àlöüg*iä,'"àartospor terminados cuando, de manera mltivada v prrnl""rili¡¿i, sedeyue.ltre que ya no 8e cumpten tas ,oniirionei 'qià jurläi"*, ,uadh.esiön y que et Estado puede hacerse cargo dø tà conducc¡in de tapolttica fiscal.

Atlículo 50.^ t.,.1

I aXXV. [...]

xxvl. celebrar convenios de coorctinación con la Federación, Fsfados y
Municipios, en materia de combate a la corrupción;

xxvtl .celebrar convenios de coordinación fisca! con ra Federación, así
como darlos por terminados.cuando ya no resulten convenieitei-pära etEsfado, prev¡a autar¡zación del Congreso.

f

sEl Gobernador en turno, 
.dentrg de /os fres primeros años de su encargo y

p.or.una s.ola ocasión, deberá llevar a cabo un proceso de revisión integrát
de la polttica fiscal delEslado y sr/s conven ios de coordinaciótn, en et que
ss poldøry el equilibria.entre el componente federat de ta apolnaci1n del
Esfado a/ sisfema Nacionar de coòrd¡nación Fisca! ,, suäirlirià ,o,
sus necesldades soldanas, y presenfar sus concløslo nes al con{lreso.

larg dar por terminados los convenios de coordinación fiscar con Ia
Federación, se deberá demostrar que ya no se cumplen tas ca,ndic¡ones
que justificaron la adhesión at sístema'Nacional de boordinación-Èiscat y
motivar que 9l Estalo puede_hacerse cargo de ra conducc¡¿n de i" párt¡"u
fiscal a través detsisfema Tributario esntat. Esfe srsfemà ni n-p¡c" t"
creación de nuevos impuesfog sin que con ello se limib)n /âs
atribuciones delCongreso delEsfado en máteria hacendarfa; y

lx'.vtt.l, Las demás que Ie otorgan ta constitución polftica de /os
Esfados un¡dos Mexicanos, esfa consfrTución y las leyos que de ésfas se
deriven.
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naturales sþuienfes en vigor del presenfe decreto.
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En ese orden de ideas, corresponderá al Congreso del Estado autorizar al Ëjecutivo, por el
voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados i ntegrantes del Congreso,la celebración de convenios de coordinación fiscal, siempre y cuando se justifique su
conveniencia p Estado, debíendo tomar en cuenta tanto el componente federal de

" 
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cuARTo. A efecto de esfaþ/ece r condiciones más equitativas en ras
participaiciiones gøe /es conaspondan a ros munìcìpíos, u puii, a"t
primero de enero de 2084 el porcentaje a distribuir sere et is"l, dei,'ià,iat ae
las perc.epciones que obtençja er Estádo conespondiente aliònio ginen,t
de pañiclpaciones y respecto del I % que ie adicione s,e þriãrrzarancomo parámetros para su distribución /os principios resarcitorios
rolativos al lndìce de marginación y combate a la'pabreza.

E/ cohgreso del Fsfado contará con el término de nouenta dÍas para
rcisolver las iniciatÌuas y hacer las adecuaciones /egales quê
conespondan a Ia Ley de coordinación Fiscal de/ Esfadd de Jatiscoy sus Municipios qae deriven en, esfa dþosrbfón.,,

9oqo |e desprende de la.iniciativa objeto del dictamen (INFoLEJ 571/LXlll), del Diario delos Debates y demás antecedentes iemitidos por el Èoder Látistativo Local a este H.
Ayuntamiento, documentos los cuales fueron distribuidos entrð ius integrantes con tà
oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene por objeto normar el procedimiento
co.nstitucional tanto para la celebración de estos convànios como para su' terminación,además de establecer _!-os parámetros normativos y condiciones para su åutorizacién, \ya que desde el año 1979 el Congreso del Estado aþrobó et Convenio de Adhesión ai ,:
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como 6 ãnexos y 1 acuerdo modificatorio â *
uno-de-eilos¡ publicados en el Diario Oficial de la Federación los Oiás 28 de diciembre de '{1979,'2 dedicíembre,de:lg80, 13 deoctubrede 1991, 11 dei*ui*rode 19g2, 11 de "\abril de 1995, 1 1 de marzo de 1 996 y lO de jutio de 200ã, i 

'

De lo expueslo, entre los fundamentos de derechos y los argumentos de hecho senataOos Nen el referido dictamen, se debe resaltar que la refoima coñstitucional de mérito iiãrã óãi ' \.objeto regular la forma en que el Estado podrá adherirse al Sistema Nacional de \
Coordinación Fiscal y ceder sus facultades originarias de estabtecim¡Ënio v coùr; il\r\
contribuciones en los términos de los conveñios de coordinac¡on v 

-.uå -;;"-,'.ì"N"
buscando ante todo que la participación en la recaudación federãi-y la'transrär"Ã.1ã'ãË \N$,
recursos adicionales por la Federación deberá ser siempre equitativa, y ponderar el \
componente federal de la aporfación del Estädo af 

'sistemä 
en su'conjùnto con sus

necesidades solidarias. (Þl
Asimismo, se contempla.que el Estado contará con un Sistema Tr¡butario Estatal qr" r" 

t
regi¡á. 

.. !aj9 los principiol de eficiencia, disciplina financiera, transparen'cia y
contabilidad gubernamental y será el encargado de que las personas fí.ica* u ;àjurídicas contribuyan proporcional y equitativãmente at gasto porij¡co,- ãii àö'* ¿å :ifiscalizar el cumplimiento de las disposiciones tributariaõ oel Ëstaoo'u ln.*ìiu.r r, "
cumplímiento voluntario. :J

Todo lo.anterior, contempla la obligación a cäfgo del Gobierno del Estado:de participar con
los municipios de Jalisco los recursos federales que se le transfieran en los tbrminós de la
ley de coordinación fiscal, bajo el principio de soiidaridad, establecÈndo indicadore. qrãpermitan el desarrollo de' la 

'comúnidad, 
la prestación de sårvicios eficiente, ' lãgeneración de empleos y atención de sus necesidades básicas de sus habitantes.
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aportacíón del
ara el

como las necesidades solidarias del S Nacional
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Asimismo, en una sora ocasión, durânte er ejercicio, der. encargo der Ëjecutivo en rurno,podrá autorizar, por el voto o"tt"rä" 
""À,¡. dos.tercera! partes de tos diputadostntegrantes der conoreso, darros por t"rrinåoos cuando, oä ,rîär" motivada y previarevisión' se demuestiu;q-11y" no se cumpten las condiciones que justificaron su adhesióny que er Esrado puede haceise cargo oe rä conouccion ¿e ia óirtiråîr.rr.

Por ello, a través de ra Minuta de Decreto gu110s ocupa, er.congreso der Estado puso aconsideración de este H. Ayuntami*nio".orno parte del poder Reformador de laconstitución porítica de Jariscó, rã-r"iãr"*ä ros artícuros 15, 35 y 50 de dicha normaconstitucional que como {u9 gxouestà, iiËro" a desarroilar 
".ó"rio'. 

importantes para lavida potítica y presupuestat oe'¡àr¡scï ;ñ ro es ros *q;ir:ñïcondiciones para rarevisión de ra participación de .rar¡scoËn ät"ðirt*r" ñ;.ú;ü;coordinación Fiscar, racreación de un sístem-a-Triþutario Estatãi i l" párti.iñiä-; ioî municipios de rosrecursos qûe se transfieran a nuestro Estado.'

De lo anteríor, se debe_recalcar a este ôrgano coregíado que a partir de que entre envigor la reforma que nos o.cYpa, en su caso-, conjqime a las disposiciones transitorias, efGobernador der Estado oenerâ ,"urirãi-Ë ìevisión ¿e ros' õånvå"n¡o, un materia decoordinación fiscar con ra Federación ;,d;";, dentro de ros primeros 6 meses a raentrada en vigor der presente decreto. rvù vl'rr'

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamienlo, conforme a los planteamientos referidoscon antelación se estima necesaria la reforma a la constitu.¡oÃlã.äi que nos atañe, a finde que se arcancen ros.objetivos.arri frántäãoos ourivåJo o*i;ir;ä¡-, gue nos ocupa,documento de acceso públió.o en el que se ora;q,1erfin teleotógicõîe la misma y que conlas apoftaciones que se realizaron ei el ãÃri-o oel congreso del Estado en voz de todas lasrracciones parramentarias, de nueva .*niã larisco *riunããi¿ î;-ñd-;;ä;;':iï"';;nacional v continuará siendo un referentÀ hiiìoi¡õóï" itäiãiiäiår Ëäcio r¡scat, con ro que:

" se revisarå en el congreso de Jalisco con la Federación cada seis años el conveniode coordinación fiscal,
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a Se garantiza el derecho y responsabilidad constitucional para exigir un trato justo -.;"qla distribución de los impuestos que se recaudan de los jalisciensãs. ' - - - '(Ë#./

Se podrá obtener un mayor presupuesto para los munícìpios lo que
la atención de las necesidad

r)Ti:

I

es de las y los jal nses.
se traducirá
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Ag-to continuo, y unâ
constitucionales, antes
Regidoras presentes,

r -.: :,.i, \..

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anterior, me permito ceder el uso de la voza Regidores y Regidoras que quieran hacer uso de la voz;

Regidor octavio córdova,Fernández, expresa que de acuerdo a su apreciación no huboparticipación de la ciudadanfa en la consulta, como en los procesos constitucionales y
co-nsidera que faltó difusión, ya que muchas personas no participaron por desconocer lainformación,

La Regidora Araceli González de la Rosa, señala que no existe transparencia en elmanejo de los recursos, precisa que la ciudadanía no sa¡e en qG ;" gastan los recursosque la Federación asígna al Eslado.

El.Slndico Municipal menciona que la consulta ciudadana Ês un mecanismo legalmenteestablecido.y-c|e la pretensiÖn de la consulta sobre el Pacto Fiscal, no era salirse delHecto l-lscal Federal, sino que el mismo sea revisado y adecuado cada 6 años conforme alas condiciones y necesidades sociales.

El Regidor Carlos Uriel Macías Montañez, señala que la posición del Gobíerno Ëstatal
frente. a la FederaciÓn, a propósito oel temá del paäió ri.!ãi ôðärà rener un resuttadonegativo y en {etrimento de la economfa del propio Estado,

3:l::t?l",.?t Plïig*.nre Municipat, señata que to que Jatisco ha perdido de parte de taF€deracron han sido los programas federales como el 3x1 o los de uöoyo ã i"infraestructura social

V. Acuerdos.
Por lo. anterior, para el desah.ogo de esle punto del orden del dÍa, pongo a su amable
consideración el contenído de la reforma antes citadas, prrá qu*, 

"n uso de susatribuciones constitucionales, para que las regidoras y ráfiãor"r intËgrantes del pleno de
ïte ll.. Ayuntamiento delìberemos y emitamjs etvotó pña etàctãs-det articulo 117 de taConstitución Politica del Estado de ialisco.
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v.ez.deliberado por la Asambrea el contenido de ras reformas\*F
, 
citadas, se aprueban por mayorla calificada de los negiOorei y''..-..Slq,

lo cual se hace constar para todos los efectos legales a [ue nayå \ì'
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HAGO CONSTAR Y DOY FË.,

se extiende la presente certificación en coloflán, Jalisco, el 01 de junio de 2022.

Atentamente:
"Gobierno Cluda

l¡

Mtro. Javier Ávila Nava
Secretario General del H. Ayuntamiento de Colotlán, Jalisco

ù**-\\

Ad m inistración 2021 -2024
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Firmas de los integrantes del Ayuntamiento de coloflán, Jalisco, Administración 2021^2024, deconformidad con el contenido de la certificación con nrlmero de oficio aasstzz del punto deacuerdo tomado en lâ 9a Novena Sesión ordinaria de H. Ayuntamiento áe fecha gf de màvo ãe2022.
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Aurelio /é JesúslAóascal Medina

..''Sínd icolM unicipa I

-\".
José Ju

\ù

Pres Municipal

Dora lt4 Magaña

a

Regidora

ln"I /1I .lt,i ",*''f/.:/l'
Luis f gi í{¡ao O rriz Áv i ta/,i 

hegidor
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Roberto Carlos

Regídor

Anabel Robles Hernández

Regidora
'Graciela

Juárez

Regidora

Carlos Uriel Maclas Montañez

Regidor

Araceli González De la Rosa

Regidora
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o"t"uä colåova Fernández

Regidor


